
T]A Expediente:

T JA/1a5/191 /2021

Actor:
Pasa Cuernavaca, S. A. de C. V., a través de

su apoderado legaI 

Autoridad demandada:

H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos y

otras autoridades.

Tercera interesada:
Compañía KS Ambiental, S. A. de C. V

Ponente:

Lic. en D. Mario Gómez López, Secretario de

Estudio y Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sa[a de

lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a veintitrés de noviembre de dos miI veintidós

Síntesis. La actora impugnó e[ Acuerdo SE/AC-526/B-X-2021, de fecha B

de octubre de 2021, notificado personalmente a PASA CUERNAVACA, S. A,

DE C. V., e[ día 19 de octubre de 2021 y que se ordenó (sic) et Periódico

Oficiat del Estado "Tierra y Libertad" así como en [a Gaceta Municipa[. La

CONSEJERA JURíDICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

en el procedimiento administrativo de recisión número SM/01 /2021,
formado con motivo del acuerdo de cabildo número SE/AC-S26/B-X-2021,
determinó que se configuraba ta hipótesis prevista en [as fracciones V y Vl

del artículo 61 de ta Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de

More[os, por [o que puso fin at procedimiento administrativo por existir

imposibitidad materiaI de continuarlo por causas sobrevenidas; razón por [a

cuaI se configuró [a causa de improcedencia prevista en [a fracción Xlll, deI

artícuto 37, de [a Ley de Justicia Administrativa; por [o que se determinó

sobreseer este j u icio contencioso adm i nistrativo.
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EXPEDI ENTE T ) A/ 1 aS I 191 / 2021

Resolución definitiva em¡t¡da en

T)A/1eS/191 /2A21.

1

los autos det expediente número

l. Antecedentes.

Pasa Cuernavaca, S. A. de C. V., a través de su apoderado tegal 
, presentó demanda et 1 1 de noviembre de 2021, La

cuaI fue admitida et día 22 del mismo mes y año. A [a actora no se [e
concedió [a suspensión det acto impugnado.

Señató como autoridades demandadas al

a) H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos

b) Presidente municipal det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos.

c) 5índico munícipat det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Moretos.

d) Cabitdo det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos

Como tercera interesada:

e) Compañía KS Ambienta[, S. A. de C. V

Como acto impugnado:

E[ acto del que se demanda [a nutidad en e[ presente juicio
to es e[ Acuerdo SE/AC-526/B-X-2021, de fecha B de
octubre de 2021, notificado personatmente a pASA

CUERNAVACA, S. A. DE C. V., et día i 9 de octubre de 2O21 y
que se ordenó (sic) et Periódico Oficiat del Estado "Tierra y

Libertad" así como en [a Gaceta Municipat.

Como pretensión:

A. Se dectare [a nutidad de todos y cada uno de los Resotutivos
del Acuerdo SE/AC-S 26/B-X-2021 , en Sesión de Cabildo det
Ayuntamiento Municipat de Cuernavaca, Moretos, de fecha
B de octubre de 2A21.

Se dectare la nulidad de todos y cada uno de los efectos que
se deriven del Acuerdo SE/AC-S 26/B-X-2A21 , de fecha B de
octubre de 2A21, tomado en Sesión det Cabitdo det
Ayuntamiento Municipat de Cuernavaca, Moretos.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a

demanda entabtada en su contra. La tercera interesada coMpAñíA KS
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AMBIENTAL, S. A. DE C. V., compareció a juicio haciendo [as

manifestaciones correspondientes.

3 La parte actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, pero no amptió su demanda.

Etjuicio de nutidad se [evó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 17 de mayo de 2022 se abrió ta ditación probatoria y et 23 de

agosto de2022, se proveyó en retación a las pruebas de las partes. En

la audiencia de Ley de fecha 23 de septiembre de 2O22, se cerró [a

instrucción y quedó e[ expediente en estado de resotución.

I l. Considerac¡ones J urídicas.

Competencia.

5 Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

funcionando en Pteno (en adelante Tribunat), es competente para

conocer y fatlar [a presente controversia. La competencia por materia
se surte a favor de este TribunaI por [a naturaleza jurídica deI objeto
det titigio; ya que en este juicio de nulidad e[ acto impugnado es una

resolución de carácter administrativa. La competencia por territorio se

da porque [a autoridad que emitió [a resolución rectamada -el
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, en sesión se cabildo-, realiza

sus funciones en e[ municipio de Cuernavaca, More[os; [ugar donde

ejerce su jurisdicción este Tribuna[. La competencia por grado no es

apticabte, toda vez que etjuicio de nutidad es de una so[a instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 1 16 fracción V,

de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Potítica deI Estado Libre y Soberano de More[os; 1, 3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moretos
(en adelante Ley Orgánica)', 1,3,7,85,86, 89 y demás retativos y

apticab[es de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos
(en adelante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas
disposiciones estatales publicadas e[ 19 de jutio de 2017.

Precisión v ex¡stencia de[ acto impuqnado.

7 Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos impugnados,
resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de [o dispuesto

por los artícutos 42 fracción lV y 86 fracción I de [a Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señatarse que para tates efectos se analiza e
interpreta en su integridad l'a demanda de nulidadl, sin tomar en

cuenta [os catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

I DEN4ANDA DE A¡4PARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. lnstancia: Pteno. Fuente: Semanario
Judicial de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000. Pág.32. Tesis de Jurisprudencia.
NÚmero de registro 900169.
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il.egatidad2; así mismo, se analizan [os documentos que anexó a su

demanda3, a fin de poder determinar con precisión los actos que
impugna e[ actor.

8 Señató como acto impugnado e[ transcrito en eI párrafo'1.1., una vez
anatizados, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

E[ acuerdo alfanumérico SE/AC-526/8-X-2O21, emitido por e[ H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, en sesión de Cabitdo de
fecha 0B de octubre de2O21, mediante eI cuaI se ordena e[ inicio
del procedimiento de recisión del título de concesión otorgado
originatmente a "Promotora Ambiental de Lo Loguno", sociedad
anónima de capitaI variabte y "Pesa CLternavaco" Sociedad
Anónima de Capitat Variabte, para [a prestación del servicio
púbiico de recoIección, trastado, separación, tratamiento y
disposición finaI de residuos y desechos, det municipio de
Cuernavaca, Morelos; así como de sus adendas, mismo títuio de
concesión que posteriormente quedó bajo ta denominación de
"Título de Concesion pa.ra Ia prestación del servìcio público relativo
a Io Iimpia, recolección, traslado, trotamiento y disposicion finot de

residuos y desechos, por un período que excede el término de Lo

actual administración municipal". Procedimiento administrativo
de recisión a[ que [e correspondió e[ número de expediente
sM/01 /2O2"t.

La existencia del acto impugnado quedó acreditada con ta copia
certificada que exhibió e[ actor y se ordenó guardar en e[ seguro de [a
Primera sa[a de lnstrucción. Documento púbtico que, a[ no haber sido
impugnado por [a demandada, se tiene por vátido y auténtico en
términos de [o dispuesto por los artícutos 59 y 60 de ta Ley de Justicia
Administrativa; y hace prueba plena en términos de [o establecido por
los artículos 437,49ay 491 det código ProcesaI civit det Estado Libre
y soberano de Moretos, de apticación complementaria at juicio de
n u [idad.

Causas de imÞrocedencia v de sobreseimiento.

10. con fundamento en los artícutos 37 úttimo párrafo,38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI anatiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente
juicio, por ser de orden púbtico, de estudio preferente; sin que por eI
hecho de que esta autoridad haya admitido ta demanda se vea
obtigada a anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actualicen.

' Acro RECLAMADO. su EXtsrENctA DEBE EXAMTNARSE stN ToMAR EN cuENTA tos cAltFlcATtvos euE EN
SU ENUNclAcloN SE HAGAN SoBRE SU coNSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario
Judiciatde la Federacìón, Séptima Época. Volumen 1B Tercera Parte. Pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9.
J DEN4ANDA EN EL ]UICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
Novena Época. Registro: 178475. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicialde ta Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. N4ateria(s): Civit. Tesis: XVil.2o.C.T. J/6. página: 1265.
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11. Este Tribuna[, en términos de [o estabtecido por eI artícuto 109 Bis de

la Constitución Potítica deI Estado Libre y Soberano de Moretos, y eI

artícul'o 'lo de [a Ley Orgánica, forma parte det Sistema EstataL

Anticorrupción y está dotado de ptena jurisdicción, autonomía e

imperio suficiente para hacer cump[ir sus determinaciones.

12. A[ ser un Tribunal de pleno derecho tiene facultades para asumir
jurisdicción aI conocer e[ juicio de nu[idad interpuesto por [a parte
actora y estudiar las causas de improcedencia que se advierten de

autos.a

13. Et artícu[o 'lo de [a Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos precisa, entre otras cuestiones, que en este país todas [as

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en l'a

Constitución y en los tratados internacionates de los que eI Estado

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección; que

las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con dicha Constitución y con los tratados internacionales
de [a materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a

protección más amp[ia, y que todas [as autoridades, en e[ ámbito de

sus competencias, tienen [a obligación de promover, respetar, proteger
y garantizar los derechos humanos.

14. Los artícutos 17 de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos y B, numeral 1 (garantías judiciates) y 25, numera[ 1

(protección judiciat), de [a Convención Americana sobre Derechos

Humanos, que reconocen e[ derecho de las personas a que se [es

administre justicia, eIacceso a ésta y a contar con un recurso sencitto y

rápido, o efectivo, de ninguna manera pueden ser interpretados en el

sentido de que las causas de improcedencia detjuicio de nulidad sean

inapticabtes, ni que e[ sobreseimiento en é[, por sí, viola esos derechos,

15. Por eI contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o timitado a los plazos y términos que fijen tas leyes, es

ctaro que en etlas también pueden estabtecerse las condiciones
necesarias o presupuestos procesales para que los tribunales estén en

posibitidad de entrar aI fondo deI asunto p[anteado, y decidir sobre [a
cuestión debatida.

16. Por tanto, las causas de improcedencia estabtecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa, tienen una existencia justificada, en [a medida

en que, atendiendo aI objeto del juicio, a [a oportunidad en que puede

promoverse, o bien, a los principios que [o regulan, reconocen [a

' Epoca: Décima Epoca. Registro: 2001206. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta. Libro X, Julio de 2012, Tomo 3. lvlateria(s):
Común. Tesis: Vll.2o.C. J/l (10a.). Página: 1756. Segundo Tribunal Colegiado en lvlateria Civitdet Séptimo Cìrcuito.
TRTBUNAL coLEGtADo DE crRcurro. AL sER uru óRc¡r'lo DE pLENo DERECHO IENE FACULTADES pARA

REASUMTR ruRrsotccróru AL coNocER DEL REcuRSo oE nevrslóru TNTERpUESTo coNTRA EL AUTo euE
DESECHA o IENE poR No INTERpUESTA LA DEMANDA oe cnnnrutÍns y ESTUDTAR LAS CAUSALES DE

IMPROCEDENCIA QUE SE ADVIERTEN DE AUTOS.

IRI6UNAL DE -]USTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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imposibiiidad de examinar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona el
derecho a [a administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso
senciilo y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no imptica sostayar [a
existencia y aplicación de tos requisitos procesates que rigen aI medio
de defensa respectivo.

17. ltustra [o anterior las tesis con los rubros: "PRtNClPlo PRa PERS]NAy
RFCURSO EFECTIVA, EL GOBERNADO NO ESTA EXIMIDO DE RESPETAR

LOS REQUTSTTOS DE ?ROCEDENCTA ?REVISTOS FN LAS LErES ?ARA

INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA."S; "PRtNCtptO DE

INTERPRETACION MAS FAVORABLE A LA PERSONA. 5U
CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ORGANAS JURISDICCIONALES

NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCION, DEJEN DF OBSERVAR LOS

D|yERSAS pRtNCtptOS y RESTRTCCTONES QUE ?REVE LA NORMA
FUNDAMENTAL."6', ''SABRESEIMIENTO F/V LOs JUIOAS, EL DERIVADO

DE LA ACTIJALIZACION DE LAS CAIJSALES DE IMPROCEDENCIA NO
ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE TODO

GOBERNADO A IJN RECURSO EFECTIVO, EN TERMINOS DE LA

CONVENCION AMERICANA SOERF DERECHOS HIJMANOS."T Y
,,DERECHOS HUMANOS LA REFORMA CONSTITUCIONAL E/v ESA

MATERIA NO PERMITE CONSIDERAR QUE LAS CAUSALES DE

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO SËÁN INAPLICABLES Y, POR

ELLO, SE LESIOIV E EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.,,B

18. Las autoridades demandadas opusieron las causas de improcedencia
previstas en [as fracciones lll, Xlll, XIV y XVl, detartícuto 37 de ta Ley de
Justicia Administrativa, en relación con las fracciones ll y Vl det artículo
3B de [a misma Ley, los cuales establecen:

"Artículo 37. EI juicio onte el rribunal de Justicio Administrativa es

improcedente en contro de:

lll. Actos que no ofecten el interés jurídico o legítimo deL demondante;

Xlll. cuondo hoyon cesodo Los efectas del acto impugnado o este no puedo
surtir efecto legal o materiol alguno por haber dejado de existir el objeto
o materio del mismo;

5 [poca: Décima Epoca. Registro:2oo5717. lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta
deI Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2o14, Tomo l. Mater¡a(s): Constitucionat. Tesis: 1a./J.
10/2014 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 10/2014 (10a.). Aprobada por [a primera Sata de esre A[to
Tribunat, en sesión de fecha s¡ete de febrero de dos mil catorce.
Esta tesis se publicó eI viernes 2B de febrero de 2014 a las T 1:02 horas en eI Semanario Judiciat de la Federación
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de marzo de2Oi4, para los efectos previstos
en el punto séptinro del Acuerdo General ptenario 19/2013.
ó Tesis de jurisprudencia aprobada por [a Segunda Sala de este Atto Tribunat, en sesión prìvada deI treinta de abrit
dei dos mil catorce. Número 2a./).56/2O1a (10a.). pendiente de publicarse./ Êpoca: Décinra Epoca. Registro:2006083. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circui.to. Tipo de Tesis: A¡sLada.
Fuente: Senranario JudiciaI de [a Federación. Pubticación: viernes 28 de marzo de 2014 i0:03 h. Materia(s):
(CONStitUCiOITAI), TCSiS: I.7O.4,15 K (10A.). SEPT \4O TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINJSTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO.

" Epocê: Décima Época. Registro:2004217. instanc¡a: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Semanario JudicìaI de ta Federación y su Gaceta. Libro XXIll, agosto de 2013, Tomo 3. l.4ateria(s):
constitucional. Tesis: lll.4o. (lll Región) 14 K (10a.). Página: 1641. cuARTO TRTBUNAL COLEGIADO Dt ctRCUtro
DEL cENTRO AUXILtAR DF LA TERCERa Recrów, coN REStDENctA EN GUADALAJARA, JALrsco.
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XlV. Cuando de las constancios de autos se desprende claramente que el

acto reclamado es inexistente;

XVl. Los demós casos en que Io improcedencia resulte de alguna

disposicion de esta Ley.

Artículo 38. Procede el sobreseimiento del juicio:

ll. Cuando durante la tramitación deL procedimiento sobreviniera o

opareciese alguna de las causas de improcedencia a que se refiere esto

Ley;

Vl. Por no ocreditarse la personalidad con los documentos o constancias

correspondientes."

19. Este Pleno considera que se conf¡gura [a causa de improcedencia
prevista en la fracción Xlll, del artícu[o 37 de la Ley de Justicia

Administrativa, que establece que e[ juicio ante este TribunaI es

improcedente cuando hayan cesado los efectos del' acto impugnado o

este no pueda surLir efecto legaI o materiaI alguno por haber dejado
de existir e[ objeto o materia de este.

20. La diferencia entre las dos hipótesis que estabtece [a fracción citada

-"que hayan cesado los efectos del acto impugnado" y que "este no

puedo surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el

objeto o materia de este"-, radica en que [a primera requiere de [a
actividad o participación de [a autoridad, que es [a única que puede

hacer cesar los efectos de un acto autoritario, mientras que [a

actuatización de [a segunda, aunque parte de [a subsistencia del acto
rectamado, necesita que se presente [a imposibitidad de que sus

efectos se realicen o continúen reatizando por haber dejado de existir
totatmente eI objeto o [a materia deI acto, [o cuaI puede suceder por

causas ajenas a [a votuntad de [a autoridad.e

21. En e[ caso, se configura [a primera hipótesis, ya que, las autoridades
demandadas, mediante escrito registrado con eI número 2717,
presentado e[ 23 de septiembre de 2022 ante l,a oficiatía de partes de

la Primera Sa[a de lnstrucción de este Tribunat, exhibieron [a

notificación persona[ que contiene e[ acuerdo emitido con fecha 01 de

septiembre de 2022, por [a CONSEJERA JURiDICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dentro det

procedimiento administrativo número SM/01 /2021, formado con

motivo del Acuerdo alfanumérico SE/AC-526/8-X-2021, por medio

det cual deja sin efecto tegat alguno este procedimiento

administrativo. Este acuerdo puede ser consuttado en las páginas B5B

a 863 deI proceso; eI cuaI es dettenor literaIsiguiente:

e Novena Época, Registro: 196442, Instancia: Segunda Sata, Tesis Aislada, Fuente: Seman¿rio Judiciat de la

Federación y su Gaceta, Tomo: VIl, abrilde 1998, Materia(s): Común, Tesis: 2a. XLVlll/98, Página: 241. CESACION
DE EFECToS DEL Acro REcLAMADO E rNSUBStsrENctA DE su oBJETo o MATERTA. ln Drsrncrón ENTRE ESTAS

CAUSAS DE TMPROCEDENCTA DEL JUtCtO DE AT.4PARO RADTCA EN QUE LA PRTMERA REQUTERE DE LA

rrulrnv¡ncróru DE LA AUTORTDAD.

TRIBUNAL DE JUSTIC]A AD14INISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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D EP EN DENCIA: SI N D ICATU RA M U N ICI PAL,

AR EA: CONSEJFR iA I U NiO I CA,

EXP ED t ENT E: S M /0 7 /202 1

ASUNTO: NOTtFICAC|ON
PARTES: PROMOTARA AMBIENTAL DE LA LAGIJNA S. A. DE C. V,

AHORA PASA CUERNAVACA, S A. DE C. V.

cÉoutn DE N?TIFIcAcIoN PER'C.NAL

C. .

APODERADO Y ABAGADO PATRONO DE

LA PERSONA MORAL

PASA CUERNAVACA, S.A. DE C.V,

PÆESE/\ITË

FN t05 AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AL RUBRO

tND|1ADO SE ACTA UN ACUERDO QUe A LA LETRA D|CE:

Cuernovaca, Morelos a 01 de septiembre de dos mil veintidós.
con fundomento en Io dispuesto par lo disposición transitoria
SEGUNDA tercer pórrofo del Acuerdo número SE/AC-526/B-X-
2021, de fecha acho de octubre de dos mil veintiuno, por medio det
cual se instruye a esta consejería Jurídico para substanciar el
procedimiento de recisión del Título de Concesión otargado a
,PROMOTARA AMBIENTAL DE LA LAGUNA' SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, hoy 'PASA CTJERNAVACA, SOCTEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE." PARA LA PRESTACrcN DEL
SERVICIO PUBLICO DE RECOLECCION, TRASLADO, SEPARACIÓN,

TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDIJOS Y DESECHOS

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, osí como de sus
adendas; mismo Título de Concesión que posteriormente quedó bajo
Io denominoción de'TITULO DE CANCESTON ?ARA LA 1RESTACTON

DEL SERVICIO PUBuCO RELATIVO A LA LIMPIA, RECOLECCION,

TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS Y

DESECHOS, POR UN PERIODO QUE EXCEDE EL TERMINO DE LA

ACTUAL ADMtNtSTRACION MLJNTCTPAL' de conformidod con
establecido en el artículo 158 de la Ley orgónico Municipa! de!
Estodo de Morelos; con fundamento en los fracciones V y Vt del
ortículo 67 de la Ley de Pracedim¡entos Administrativos pora el
Estado de Morelos, se notífica LA tMpOStBtLtDAD MATERIAL DE
CONTINUAR CON EL PRFSF,VTE PR?îEDIMIENT?
ADMINISTRATIVO, al tenor de los síguientes hechos y causales:
(Énfasis añadido)

1.- Con fecha 02 de noviembre de 2006, el Cabildo del
Ayuntamiento del Municipio de cuernavaca, Moreros, cerebró Sesión
Ordinaria, en lo que, por unanimidad de votos, oprobo autorizar al
Presidente Municipal Constitucional de esta ciudod, que en eso
fecho era eL Licenciado Jesús Giles sánchez, solicitar aL congreso deL

Estado, Io autorizoción paro concesionar, previo convocatorio, el
servicio público de recolección, traslado y disposición f Ìnol de
residuos y desechos.

o()
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Que el Congreso del Estado, outorizó al Ayuntamiento del Municipio

de Cuernavoco, Morelos, por conducto de su Presidente Municipal a

concesionor el servicio público relativo a la recolección, tratamiento
y disposición final de |os residuos y desechos o la persona física o
moral que reuniero las especificaciones técnicas y económicos en

ttirminos de Io que establece el Capítulo V, del Título Vll de Ia Ley

Organica Municipal del Estado de Morelos, previa licitación y hasta

por un periodo de 20 años contados a partir de Ia celebracion del

Convenio respectivo, mediante Decreto número 50, de fecha 15 de

noviembre de 2006, publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y
Libertad'.

En fecha 04 de abril de 2007, el Ayuntomiento del Municipio de

Cuernavaca del Estado de Morelos, otorgó de manera exclusiva y sin

intermediarios a Ia empresa denominada 'PROMOTORA

AMBIENTAL DE LA LAGIJNA' SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, el Título de Concesión para Ia prestación del servicio

público de recolección, traslado, separoción, tratamiento y

disposición final de residuos y desechos del Municipio de Cuernavaco

del Estado de Morelos.

En fecha 29 de julio de 2009, se publicó la Adenda 01 /07, publicado

en el Orgono de Gobierno del Estado Libre y Soberono de Morelos,

Periódico Oficial'Tierra y Libertad', número 4730 en las páginas 68

a 73, mediante Ia cuaL se hizo constar eL combio de razón socìal de

Io concesionoria 'PROMOTORA AMBIENTAL DE LA LAGUNA'

SOCTEDAD ANONIMA DE CAPTTAL VARTABLE al de 'PASA

CIJERNAVACA' SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

Que por escrito de fecha 02 de agosto de 2010, Ia moral
denominada 'PASA CUERNAVACA' SOCIEDAD ANONTMA DE

CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante legal eI C.

, comunicó aI Presidente Municipal

de Cuernavaca, Morelos, la decisión de susoender el servicio de

recolección, traslado. disoosición final de los resíduos solidos, a

partir deldía 03 de aqosto de 2010, por la falto de recurso para

-^h^ I ^ ^.^.+^-íÁ^ àal .a.,'ì-ìn on lo que

efectivamente ocurrió, pues de manera unilateral dejó de prestar

el servicío público en eI municipío de Cuernavaca, Morelos a que

estaba ob\ígoda en razón del Título de Concesíón otorgado.

Con fecha 09 de junio del 2011 se notificó al Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, la demando promovido por 
en carócter de apoderodo de Ia personal moral

denominada PASA CUERNAVACA, S.A. DE C.V., promoviendo juicio

en Ia Vía Ordinaria Civil cuyas pretensiones fueron:

J) Cumplimiento forzoso del Título de concesión de fecho 4 de abril

de 2007.

K) El pago de $1'992,860.15 por importe retenido de pago por el

ayuntamiento.

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADI'IINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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L) El pago de $8'003,593.99 por facturocion del mes de mayo de
201 0.

M) EI pago de $8'113,543.58 por facturación del mes de junio de
207 0,

N) El pago de $8'645,184.48 por facturación det mes de jutio de
201 0.

O) El pogo de $1'1A8,153.98 por facturoción del mes de ogosto de
201 0.

P) El pogo de los intereses Legoles de las cantidodes recromadas en
los incisos B, C, D, E, y F.

Q El pogo de los daños y perjuicios que se hon generado y se sigan
generondo o La empresa PASA CUERNAVACA.

R) Lo restitución de la prestoción del servicio de pASA.

J) El pago de interés a rozon del tipo tegol a portir de septiembre de
2010 hosta Io soLución del asunta.
K) Gastos y Costas.

En fecha 13 de octubre de 2014, se dictó ta resolución defínitiva de
primera ínstancia, misma que condenó al Ayuntamiento de
Cuernovoca a Io siguiente:

TERCERO. Se condena al oyuntamiento ol pago del servicio
público prestodo de los meses de mayo y,junio del2O10 por
las contidades de: $8'003,593.99 y $9,1 13,543.58.
Resultando la cantidod de 916,117,157.57

CUARTO. Se condena a Ia parte demandoda of pago
remonente solo deL mes de obril, julio y 71 días det mes de
agosto del 2010.

QUlllTO. Se condena o la parte demandodo at pogo de interes
Iegol de las prestociones B, C, D y F.

SEXTO. Se decloro Io falto de legitimación de lo porte actoro
para recLomar el cumplimiento y restitución det título. Como
consecuencio resulta improcedente el pogo de doños y
perjuicíos...'.

lnconforme con lo onterior, PASA s.A. DE c.v., interpone el recurso
de apeloción correspondiente det cuoltaco canocer a la primero sola
del H. Tribunal Superior de Justicia, quien et 2o de abríl de 20ts,
dicta lo resolución en cuyos resolutivos determino medulormente Lo

siguiente:

SEGUNDO. PASA CUERNAVACA probó sus pretensíones
contro el Ayuntamiento de Cuernavoca.

TERCERO. Se condena al Ayuntamíento de Cuernavaca ol
cumplimiento forzoso del título de concesión det 04 de obril
de 2007, osí como de la restitución del servicío de basuro.

CUARTO. Se condeno aI pago de las cantidades de

$8,003,593.99 y $8,1 13,553.58, lo primero cantidad relotiva

'10
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al servicio prestado en los meses de moyo y junio de 2010
respectivamente, dando un total de $16,117,147.57.

QUINTO. 5e condena aI Ayuntamiento al pago del
remanente sólo del mes de obril, Ia totalidod del mes de julio
y 1 1 días del mes de ogosto de 2010 sin determinor cantidad.

SEXTO. Se condena aI Ayuntamiento oI pago del interés
legal o rozon del 09ok onual de lo condenado en los puntos

anteriores, es dec¡r, sólo de Io adeudado de ,os meses de mayo,

junio, julio y los primeros 11 díos del mes de agosto.

SEPTIMO. Se condena ol Ayuntamiento aI pago de los doños

y perjuicios reclomados.

NOVENO. Otorgan al Ayuntamiento de Cuernovoca plozo de

5 días paro cumplir voluntoriamente.

DÉC\MO. Se condena ol Ayuntomiento ol pogo de gastos y

costos jud¡c¡o[es..."

Quedondo Ios siguientes cont¡dodes Iiquidas

Ante eI incumolímíento de Ia sentencía de fecha 2O de abríI del

año 2015. oor oarte del Avuntamíento de Cuernavaca. Morelos.

con fecho 20 de febrero del 2020, PASA CUERNAVACA S.A. DE C.V.

Promueve amparo indirecto, el cual quedó radicado bajo el

expediente 246/2020, del índice del Juzgado Quinto de Dístrito del
Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavoca, Morelos,

Agotada Ia secuela procesal el Juzgado Federal dícta sentencia

definitiva en fecho 30 de octubre del 2020, misma que fue

TRIBUNAL DE IUSTICIA ADI"IlNISTRATIVA
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RESOLUTIVO CUARTO SENTENCIA TOCA:

1271/2014-1 en Ia Primera Sala del

Tribunal Superior de Justicia, PAGO

CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO

RESOLUTIVO CUARTO SENTENCIA TOCA:

1271 /2014-1 en la Primera Sola det

Tribunal Superior de Justicia, PAGO

CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO

RESOLUTTVO QUTNTO SENTENCTA TOCA:

1271/2014-1 en la Primera Sala del

Tribunal Superior de Justicia, PAGO DEL

REMANENTE SOLO DEL MES DE ABRIL, LA

TOTALIDAD DEL MES DE JULIO Y 11 DiAS

DEL MES DE AGOSTO DE 2O1O

RESOLUTIVO SEXTO SENTENCIA TOCA:

1271 /2014-1 en Ia Primera Sola del

Tribunal Superior de Justicio, PAGO

CORRESPONDIENTE POR CONCEPTO DE

/NTEREsEs MORATORIOS A APRTIR DE

MAYO DE DOS MIL ONCE A JULIO DE DOS

MIL DIECISIETE

TOTAL

$8,003,593.99

$8,1 13,553.s8

$11 ,746,198,61

$10,273,856.80

$3B,lgz,2o2.9g
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notificada oL Ayuntomiento con fecho 11 de noviembre del mismo
año, en lo cuo! decreta el sobreseimiento del juicio de gorantios que
presenta Ia quejoso, par sobrevenir la cousal de improcedencio
previsto en eL ortículo 61 f racción XXllt en relación con el artículo 63
de la Ley de omparo, pues considero que las partes en el juicio
principal estón coracteilzados por la igualdad procesal que se

extiende hosta eL ámbita de ejecucion que se llegue oL dictar en el
procedimiento, pues en el juicio de gorantías no existen mecanismos
legales paro logror eL cumplimento de Ia sentencia ejecutoria que

señolo.

Contra esta resolución lo porte quejoso PASA (sic) S.A. DE C.V.,

promovió Recurso de Revisión, mismo que fue admitido por el
TribunoL colegiodo en Materio civil del Décimo octavo circuito,
mediante outo de fecho 11 de diciembre del 2020, y en el que se

resuelve lo siguiente:

'...PRIMERO: Queda firme el sobreseimiento decretodo en el

1 1 considerativo tercero de lo sentencia recurrida en términos
del considerando sexto de la presente ejecutoria.

SEGUNDO.- En Ia materia de la Revision, se revoca la
sentencia recurrido.

TERCERO.- La Justicia de la Unión ampora y protege a 'poso

Cuernavoco', Sociedod Anónimo de Capital Variable, contra eL

octo reclamado aL Ayuntomìento de Cuernavaca Morelos, su

Presidente y Sindico Municipoles, consistente en la negativa
de dar cumplimiento a Ia sentencia dictada en e! Juicio
Ordinorio CivìI 164/2071, del índice del Juzgado Tercero
CiviI de Primera lnstancia de| Distrito Judicial del Estado
de Morelos, poro /.os efectos indicodos en el último
considerondo de Io presente ejecutoria...'

Derivodo de eilo, se requiere o los autoridades responsobres poro que
dentro del plazo de DIEZ D|AS cumpla la ejecutoria del26 de abril
de|2021, dictodo en el Amparo en Revísión dictado por el Tribuno!
Colegiado en materio civil, mismo que fue notificoda con fecha 15

de mayo del mismo año, sienda importante puntuolizar que dicho
sentencia constriñe a DAR CUMpLTMIENTO TOTAL A LA
SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ORDTNARIO CNtL, promovido
por PASA CUERNAVACA, S.A DE C.V., rodicodo bajo e! expediente
164/201 1, del índice del Juzgado Tercero de primera tnstancia del
Estado de Morelos, en cantro del Munìcipio de Cuernovoce, cuyos
puntos resolutivos quedoron referidos en porrafos que anteceden y
se troducen en los siguientes dos acciones:

C) El pogo de Ia cantidad de gSB,t57,2O2.9B (treinta
y ocho millones ciento treinta y siete mil doscientos
dos pesos 98/100 M.N.).y

D) La restitución de PASA, (sic) S.A. DE C.V., en lo
prestacion del servicio público relatívo a lo Iimpia,
recolección, traslado, tratomiento y disposición fina!
de residuos y desechos del Municipio de Cuernovaca.

12
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2.- EI Cabildo del Ayuntamiento de Cuernavaco, Morelos en fecha

ocho de octubre de dos mil veintiuno, aprobó el acuerdo número
SE/AC-526/B-X-202'1, medionte el cual se ordena el inicio del
procedimiento de rescísión del título de concesión otorgado
originalmente a 'PROMOTORA AMBIENTAL DE LA LAGTJNA'

SOCTEDAD ANONTMA DE CAPTTAL VARTABLE que cambio su

denominacion 'PASA a CIJERNAVACA' SOCTEDAD ANONTMA DE

CAPITAL VARIABLE, para Io prestacion del servicio púbLico de

recolección, traslado, separacion, trotomiento, y disposición final de

residuos y desechos, del Municipio de Cuernavaca, Morelos; osí como

de sus adendas, mismo títuLo de concesión que posteriormente
quedo bajo Ia I denominación de 'Título de Concesión para la
prestacion del servicio púbLico relativo a la Iimpia, recolección,

traslado, tratomiento y disposicion final de residuos y desechos, por

un periodo que excede el término de La actuaL administración
Municipal', mismo que en su porte medular señalo:

"ARTICULO PRIMERO.- Se ordena el inicio y substoncioción

del procedimiento administrotivo de recision del TITULO DE

CONCESTON otorgodo a 'PROMOTORA AMBIENTAL DE LA

LAGUNA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que

combio su denominación o 'PASA CUERNAVACA' SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARA LA PRESTACION DEL

SERVICIO PÚBLICO DE RECOLECCION, TRASLADO,

SEPARACION, TRATAMIENTO, Y DISPOSICION FINAL DE

RESIDUOS Y DESECHOS, DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; ASi COMO DE SUS ADENDAS, MISMO T|TULO DE

coNCES|ON QUE POSTERTORMENTE QUEDO BAJO LA

DENOMINACION DE 'TITULO DE CONCESION PARA LA

PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVO A LA LIMPIA,

RECOLECCION, TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION

FTNAL DE RESTDUOS Y DESECHOS, pOR UN ?ERIODO QUE
EXCEDE EL TËRMINO DE LA ACTUAL ADMINISTRACION

MUNICIPAL'.

ARTICULO SEGUNDO.- En virtud de que la concesionaria no

cuenta con un sitio de disposición finol pora los desechos que

se generan en este municipio, con Io obLigación que tiene toda

autoridod en el ombìto de sus competencios, de promover,

respetar, proteger y garontizar los derechos f undomentales, y
que el artículo 4' parrafo quinto de Io Constitución Política de

los Estodo Unidos Mexiconos, establece que toda persono

tiene derecho o un medio ambiente sano para su desarrollo y
bienestar; considerando que a La fecho Ia concesionaria no

presto el servicio concesionodo, sín embargo y dado que en

terminos de lo Condición Quinta numerales 10 del Título de

Concesión Ia concesionaria se encuentra obligada a no

depositar los residuos y desechos en lugares distintos a los

del sitio de disposición final previsto en |os anexos de Ia
concesión otorgada, salvo excepción autorizoda por el

Municipio. Como medida de prevención a fin de solvoguardar
el medio ombiente respecto del servicio público concesionado,

se suspende a 'PROMOTORA AMBIENTAL DE LA LAGUNA',

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, hoy

denominada 'PASA CUERNAVACA', SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, Ia autorizoción pora suministrar el

TRIBUNAL DE .]USTICIA ADIVIINISTRATIVA
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servicio Público de Recolección, Troslado, Seporacìon,

Tratomiento y Disposicíón Final de Residuos y Desechos del
Municipîo de Cuernovoca, Morelos; osi como, el outorizodo por
adendos 05/2009 de 12 de moyo de 2009, publicado en eL

Periódico Oficiol "Tierra y Libertad" 4730 de 29 de julio de

2009.

Así mismo, se instruye o ta Síndico Municipal poro que, co,n

intervención de la Consejerío jurídico del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, procedo al cumplimiento del
presente Acu e rdo. (En fo si s o ña d i do)

ARTiCULO TERCERO.- Fórmese el expediente odmìnistrotivo
respectivo y osígnesele el número de registro correspondiente,
siendo este el SM/01/202't, (Enfosis añodido) de fecha 08 del
mes de octubre de 202'l , en consecuencia de Io anterior, se

ordeno empLazar a Ia persona moral denomÌnoda,
,PROMOTORA AMBIENTAL DE LA LAGUNA" SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, hoy denominoda 'PASA

CUERNAVACA" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
por conducto de su Representante y/o Apoderodo Legal,
previo ocreditacion de su personalidad, notif icando el

presente acuerdo de manero personal.

AI primero de ellos podrá localizorse en el domicilio ubicado
en Prolongoción Morelos, Número 2 b, Poblado de Acotupec,

Municipio de Cuernavoco, Morelos, lo anterior por ser el

domicilio señalado por su representante ante Ia Autoridad en

el opartodo denominado 'Declaraciones de la Concesionaria'
del Título de Concesión de fecha 04 de obril de 2A07.

Al segundo podrá locolizorse en el domicilio ubicado en Colle
Minería 42, Colonia Loma Bonite, Zono Polvorín Cuernovaca,

Morelos, lo anterior por se (sìc) el domicilio señalado por su
representante ante esta Autoridad en el oportado
denominado 'Declsrociones de la Concesìonaria' de Ia Adenda
01 /201 7.

Uno vez hecho Lo anterior, córrase troslod.o a Ia persono maral
denominado 'PROMOTORA AMBIENTAL DE LA LAGUNA,,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, hoy
denominada'PASA CUERNAVACA', SOCTEDAD ANONTMA

DE CAPITAL VARIABLE, con el acuerdo de cuenta y onexos,
haciëndoles sober que, cuenta con un plazo de 05 días höbítes,

contodos a partir del día hóbil siguiente o Io notificoción del
presente ocuerdo, paro realizor manifestaciones que a su

intertis convenge, osí mismo, requiérase poro que designe et

domiciLio en esta Ciudad de Cuernavaco, donde oira y recibirá
notificociones y documentos derivados del procedimiento de

Recisión inicíado, lo onterior bajo el apercibimiento que en

caso de no hacerlo, Ias subsecuentes: notificociones, aun Ios

de carócter personal, serón notificados medionte los estrados
del Ayuntomiento de Cuernavaca, Morelos.

Por otro porte, en cumplimiento de Io estoblecido por el

artículo 158 frocción lll de la Ley Orgáníca MunicipaL det

Estodo de Morelos, se ordena obrir un periodo probatorio, paro
que dentro del plazo de 1 5 días hobiles, contodos a partir del
día siguiente a Ia notificación del presente ocuerdo, el

14
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Ayuntamiento de Cuernavoco y la persono moral denominoda
,PROMOTORA AMBIENTAL DE LA LAGUNA" SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, hoy denominado 'PASA

CUERNAVACA" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

ofrezco y desohogue las pruebas que considere necesarios a

efecto de acreditar Io que a su interés convengo, una vez

hecho Io onter¡or, Ias portes contordn con un plazo de 30 días

hobiles contados o partir del día habil siguiente ol día en que

se determíne por desohogadas las pruebos para estar en

condiciones de presentar sus alegotos respectivos.

Se designa el domicilio ubicado en Colle Motolinío, Número 2,

ontes 13, Esquina Netzohuolcóyotl, Colonia Centro, C.P.

62000, correspondiente a Ia oficinas donde se ubica el

Ayuntamiento de Cuernovaca, Morelos, poro llevar a cabo el

proceso de recepcìón, apertura y desohogo de Ias pruebos

derivodos deL procedimiento de Recisión que nos ocupa y Las

oficinos que ocupo Io Sindicoturo Municipol poro Io consulta

deL expediente formado con motivo del presente ocuerdo.

......... (sic)'

Acuerdo que fue notificado el día diecinueve de octubre del dos mil
veintiuno, mediante cédula de notificación personol recibida por el

C. Raúl Miguel Peña, quien se identificó como contador de Io persona

m o ro I' P ASA CU E R N AVACA'.

Mediante escrito presentado en la Sindicatura Municipal el día

veintisáis de octubre de dos mil veintiuno, el C. Rodrigo García

Martínez, en su carácter de apoderodo de la persono moral

denominada PASA CUERNAVACA, S.A DE C.V. realiza

man¡festociones en relación a Ia notificacion realizada por medio de

Ia cual se Ie hace de conocimiento el inicio del praced¡miento de

recision del título de concesión otorgado originolmente a
,PROMOTORA AMBIENTAL DE LA LAGIJNA' SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARIABLE que cambio su denominación o 'PASA

CIJERNAVACA' SOCIEDAD ANON IMA DE CAPITAL VARIABLE.

En día once de nov¡embre de dos mil veintiuno el C. Rodrigo García

Martínez en su carócter de apoderado de Ia persona moral

denominada PASA CUERNAVACA, S.A. DE C.V., presenta escrito

iniciol de demanda ante La Oficialía Común del TribunaL de Justicia

Administrativa del Estodo de Morelos, accionando Juicio de NuLidad

en contro del Presidente, Síndico y Cabitdo del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, teniendo como acto ímpugnado 'la reso[ución

de fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno, dictado por el H.

Cabildo de Cuernovoca, Morelos, notificada personalmente en fecho

19 de octubre de dos mil veintiuno, consistente en el acuerdo 5E/AC-

526/B-X-2021',.

3,- La presente administración a través de la Tesorería Municipol

realiza un balance financiero para poder establecer la posibilidad de

pago total de dicho adeudo, Ilegando a Ia conclusión mediante oficio

TM/07/01/2022, de fecha 04 de enero de 2022, que al cierre de lo

cuenta pública del ejercicio fiscal 202:1, se registro en baLanza de

comproboción un saldo de posivos por Ltn monto de

TRI6UNAL DE JUSTICIA ADI"IiNISTRATIVA
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$1,047,122,447.77 M.N. (un mil cuorento y s¡ete miilones ciento
veintidós mil cuotrocientos cuorento y un pesos 77/100 M.N.)y con
respecto o los registros contables ol 31 de diciembre de 2021, no
existe un pasivo que refleje un soldo ocreedor a nombre de 2ASA

CUERNAVACA, S.A. de C.V. por la cantidod de 938,137,202.98
M.N.(treinta y ocho millones ciento treinto y siete mit doscientos dos
pesos 98/100 M.N.).

Así las cosas y con Io finolidad de manifestar al Juzgado FederaL ra

intensión de pogo, con recursos del Ayuntamiento se exhibieron los
siguientes títulos de credito:

g) Cheque con número de folio 0O000A5, de fecho 13 de

enero de 2022, de Io lnstitución Boncario Banco
Mercontil del Norte S.A. lnstitución de Bonca Múltipte
Grupo Financiero BANORTE, que omparo la contidad
de $100,000.00 M.N. (Cien mil Pesos 0O/1OO M.N.);

h) Cheque número de folio 0000079 de fecha B de

febrero de 2022, de lo lnstitución Bancaria Banco
Mercantil del Norte S.A. lnstitución de Bonca Múltiple
Grupo Finonciero BANORTE, que amparo la cantidad
de $200,000.00 M.N. (Dascientos mil pesos 00/100
M.N.);

i) Cheque con número de folio 0000019, de fecha I de
febrero de 2022, de la tnstitución Boncoria Banco
Mercantil deL Norte S.A. lnstitución de Banca Múltiple
Grupo Finonciero BANORTE, que ampara Ia contidad
de $200,000.00 M.N. (Doscíentos mil pesos 00/lO0
M.N,);

j) Cheque con número de folio 0000020, de fecha I de
febrero de 2022, de Ia tnstitución Bancaria Banco
Mercantil del Norte S.A. lnstìtución de Banca Mútt¡pte
Grupo Finonciero BANORTE, que ompara la cantidad
de $200,000.00 M.N. (Doscientos mil pesos 00/100
M.N,);

k) Cheque con número de falio OOOO2T, de fecha I de

febrero de 2022, de lo tnstitución Boncaria Bonco
Mercontil del Norte S.A. lnstitución de Bonca Múlt¡ple
Grupo Financiero BANORTE, que ompora la cantidad
de $300,000.00 M.N. (Doscientos mil pesos 00/100
M.N.) (sic); dando un total de g1,OOO,OOO.00 (un
millón de pesos 00/100 M.N.).

I) Cheque con número de foLio OOO27 de fecha 30 de
morzo de 2022, expedido por Banco Mercontil del
Norte, 5.A., lnstitución de Bonca Múltiple, Grupo
Financiero Bonorte, que amporo Ia cantidod de

$100,000.00 (ctEN MIL pasos oo/1oo M.N.).
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Dondo un total de $1,100,000.00 (un míllón cíen mil pesos

00/100 M.N.), o fovor de PASA, (sic)5.A. de C.V.

Con fecho 0B de abril del año en curso, el Juzgado Quínto de

Distrito, requiere a todo eI Cabil.do, para que, en su calidad de

superíor jerárquico, en un término improrrogable de cinco días

hóbiles, obliauen a las autoridades responsables a cumplir con la
eiecutoría de amparo.

4.- EI Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, reunidos en Cabi[do,

con fecha veinte de abril de 2022, emite Acuerdo A TRAVES DEL

CUAL SE DA CUMPLIMIENTO TOTAL A LA SENTENCIA DEL 15 DE

ABRIL DEL 2015 DICTADA DENTRO DEL JIJICIO ORDINARIO CIVIL

REGISTRADO BAJO EL EXPEDTENTE 164/2011 DEL tNDtCE DEL

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL ESTADO

DE MORELOS, PROMOVIDO POR PASA, CUERNAVACA, S.A. DE

c.v.

ARTICULO PRIMERO. Se ordena el pago de la cantidad de

$38',137,202.98 (TREINTA Y ACHO MTLLONES CTENTO

TRETNTA Y STETE MtL DOSC|ENTOS DOS PESOS 98/100
M.N.).

ARTICULO SEGUNDO. Se ordeno Io restitución a PASA, S.A.

DE C.V., de Ia prestocion del servicio público relativo a Ia

limpio, recolección, traslado, tratamiento y disposicion final
de residuos y desechos del Municipio de Cuernovoca, en

terminos de Io concesión poctada.

Cumplimiento que fue exhibido mediante escrito presentado ante el

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos en fecha veintiuno

de abril de 2022;

Mediante acuerdo emitido por el Juzgado Quínto de Distríto en el

Estado de Morelos dentro del expediente número 246/2020 en

fecha dieciséis de junio de dos míI veintidós, notificado a los

integrantes del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, el

veíntitrés de junio de dos mil veintidós, se establecio que la
sentencia de omparo fue cumplida en sus términos sin excesos ní
defectos, por lo que se tiene el presente juicio como concluido y I
se ordena remitírlo aI archivo,

5.- En fecho veintitrás de agosto de dos miL veintidós, el

Ayuntamiento de Cuernovaco, Morelos, firmó CONVENIO

TRANSACCION JUDICIAL DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

CELEBRADO CON LA MORAL'PASA CUERNAVACA, S.A, DE C.V.'

DENTRO DEL EXPEDTENTE 164/2011-2, RADTCADO EN LA

SEGIJNDA SECRETARíA Et IUZAADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE

MORELOS, y en virtud de que este último ha emitido acuerdo por

medio deL cual tiene por totalmente cumplida Ia sentencia definitiva

de fecha veinte de abril de dos mil quince dictada dentro del

expediente número 164/201 1-2, lo cuol se ha hecho del

conocimiento en ese juicio de Amparo número 246/2020, del índice

ÏRIBUNAL DE .]USTItIA ADI"lINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I'10REL0S
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del Juzgodo Quinto de Distrito del Décímo Octavo Circuito, con

residencio en Cuernavaca, Moretos, promovido por Io morol'7ASA
CUERNAVACA, S.A. DE C.V.' teniendo por objeto el cumplimiento de

lo citoda sentencío definitiva de fecha 30 de octubre del 2020; En

razón de lo anterior y toda vez que se ho configurado lo díspuesto
por Ia frocción V y Vl del artículo 61 de Ia Ley de Procedimiento
Admínistrativo para eI Estado de Morelos, eI cual contempla
corno hipótesis el poner fin ol procedímiento odmínístrativo por
existír la imposibilídad materiol de contínuarlo por causas
sobrevenidas, (Énfasis añadido) como es el caso que nos ocupo, al
dejor sin moterio Ia substoncioción del presente procedimiento
odministrotivo de recisión del TítuLo de Concesión otorgodo o
'PROMOTORA AMBIENTAL DE LA LAGUNA' SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, hoy 'PASA CUERNAVACA, SOCTEDAD

ANONll,4A DE CAPTTAL VAR|ABLE.', eLLo ol hober celebrodo Ia firmo
del convenio de tronsacción judiciol de cumplimÌento de sentencio
referido en líneos que ontecede por Io cual, se actualiza Io
establecido en la fracción Vl del artículo 61 antes ínvocado; con
lo que se concluye que ante la inexistencia de los elementos que
dieron origen a la instaurocíon del presente procedimiento

Adminístratívo de Recisión (Énfasis añadido) de lo Concesión
otorgado o Ia moral PASA CUERNAVACACA, S.A DE C.V., ordenodo
mediante Acuerdo de Cobitdo SE/AC-526/B-X-2021, de fecho ocho
de octubre de dos mil veintiuno y ante la imposibitîdad manifiesta
de contínuar con eI mismo, LO PROCEDENTE ES DECLARAR eUE
DICHO PROCEDIMIENTO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE
EXPEDIENTE SM/11/2021, HA QUEDADO StN MATERIA, (Énfasis

añadido) por Lo que se ordena notìficar personalmente e! presente
acuerda al C , en su carócter de

apoderado de Ia persono morol denominada pASA CIJERNAVACA,
S.A. DE C.V., en el domicilio ubicado en AV SAN JFRONTMO 127
LETRA A, COLONIA LA PRADERA, CODIGO POSTAL 62160,
CUERNAVACA, MORELOS.. Lo que hago de su conocimiento paro los
efectos Legoles a que hayo lugor.- Así lo acordó y firma to M. EN D.

NADIA LUZ MAR|A LARA CHÁVEZ, CONSEJERA JUR\DICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Io onterior de

conformidad con Lo dispuesto en las ontes citadas frocciones V y Vl

del ortícuLo 61 de Io Ley de Procedimiento Administrativo pora er

Estado de MoreLos, quien outentifico con su firma la presente
octuoción ol morgen y al calce paro los ef ectos legoles y
odministrotivos o que hoyo lugar. firmo ilegible.- rubrica.

Lo que hago de su conocimiento por medio de Io presente cédulo, en

vío de notificación personol que deja et dío de hoy a ìas CATORCE
horos con VEINTIN\JEVE minutos del VE|NT|UNO del mes de
SEPTIEMBRE del oña dos mil veintidós, en pader de C. RODRTGO

GARCIA quien dijo ser APODERADQ LEGAL y se identifica
con CÉDULA PRoFESIINAL 8672
Le notifico el contenido íntegro deL acuerdo en fecha que antecede.
Lo anterior pora su conocimienta, efectos legales procedentes y
debido cumplimiento, conste. Doy fe.

Cuernavaco, Morelos a VENTItJNO de SEpTTEMBRE del2022.
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Lic. lsrael Gerardo Elizondo Cortino, notificodor en funciones de

actuario de Ia Sindicatura Municipal del Ayuntamíento de

Cuernavaco, Morelos, designación mediante oficio número

SM/095/2022, suscrito por Ia Síndico Municipal de Cuernavaco,

Morelos, con fundamento en los artículos 45 de Ia Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos; 12 y 13 últ¡mo parrafo del

Reglamento de Gobierno y Ia Administracion Público Municipal de

Cuernovoco, Morelos y 2 y I del Reglomento Interíor de Ia

Sindicatura Municipal del Ayuntomiento de Cuernavoca Morelos.

(Firma itegibte)

NOTIFICADOR EN FUNCIONES DE ACTUARIO DE LA SINDICATURA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.''

22. Det que se desprende que, [a CONSEJERA JURÍDICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, en e[ procedimiento

administrativo de recisión número SM/01 /2021, forrnado con motivo

del acuerdo de cabitdo número SE/AC-S2618-X-2O21, determinó que

se configuraba [a hipótesis prevista en [as fracciones V y Vl deI artícuto

61 de [a Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de

Morelos, por [o que puso fin atprocedimiento administrativo por existir

imposibitidad materiaI de continuarlo por causas sobrevenidas; por

etto, dejó sin materia [a substanciación de ese procedimiento

administrativo det Títuto de Concesión otorgado a "PROMOTORA

AMBIENTAL DE LA LAGUNA" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, hoy ,,PASA CUERNAVACA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE.", A[ haberse cetebrado [a firma deI convenio de

transacción judiciat de cumplimiento de sentencia referido en ese

Acuerdo; por [o cua[, se actualizó to estabtecido en [a fracción Vl det

artículo 6'l antes invocado; conctuyendo que ante [a inexistencia de

los elementos que dieron origen a la instauración del Procedimiento

Administrativo de Recisión de [a Concesión otorgada a [a moraI PASA

CUERNAVACACA, S.A DE C.V., ordenado mediante Acuerdo de Cabitdo

SE/AC-S26/8-X-2O21, de fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno
y ante [a imposibitidad manifiesta de continuar con e[ mismo, [o
procedente es dectarar que dicho procedimiento identificado con eI

número de expediente SM/O112021, ha quedado sin materia.

23. Sobre estas bases, se configura [a causa de improcedencia prevista en

[a fracción Xlll, deI artícu[o 37 de [a Ley de Justicia Administrativa, que

en su primera hipótesis establece que eI juicio ante este TribunaI es

improcedente, cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado.

Es decir, se configura esta causa de improcedencia, porque [a

CONSEJERA JURíDICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, en eI procedimiento administrativo de recisión número

5M/01 /2021, formado con motivo del acuerdo de cabitdo número

SE/AC-526/8-X-2O21, determinó que se configuraba [a hipótesis

prevista en las fracciones V y Vl det artícu[o 61 de [a Ley de

Procedimiento Administrativo para eI Estado de Morelos, por [o que

TRIBUNAT DE JUSTICIA ADÌ'1INI5TRAÏVA

DEL ESTADO DE ¡4OREIOS
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puso fin aI procedimiento administrativo por existir imposibitidad
materiaI de continuarto por causas sobrevenidas.

24. Por tanto, aI haber cesado los efectos det acto impugnado, [o
procedente es sobreseer este juicio contencioso administrativo, aI
configurarse [a fracción 1110, de[ artícuto 3B de ta Ley de Justicia
Administrativa, se decreta eI sobreseimiento detjuicio.

25. La actora pretende [o señalado en e[ párrafo 1.4.y 1.8.; sin embargo,
este Pteno se encuentra impedido jurídicamente para hacer un
pronunciamiento aI respecto, toda vez que impticaría una decisión que
estaría vinculada con e[ fondo det asunto, [o cual no es posibte al.

haberse sobreseído e[ presente juicio; además se encuentra impedido
para analizar [as razones de impugnación y medios probatorios
of recidos por La actora, porque etto también impticaría un
pronunciamiento de fondo.

26. Lo anterior con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 89, párrafo
segundo, se [a Ley de Justicia Administrativa, apticado en sentido
contra rio.

lll. Pafte dispositiv a.

27. AI haberse configurado [a causa de improcedencia prevista en ta
fracción Xlll, del artículo 37, de ta Ley de Justicia Administrativa, se

sobresee eI presente juicio contencioso administrativo.

Notifíquese personatmente.

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes deL pteno det Tribunal de
Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, magistrado presidente
JOAQUiN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titU[Ar dE I.A QUiNtA SA[A

Especializada en Responsabitidades Administrativasll; [icenciado en
derecho MARIO cÓurz LopEZ, secretario de estudio y cuenta
habil.itado en f unciones de magistrado de ta primera sa[a de
lnstrucción y ponente en este asunto, en términos del artículo 70 de ta
Ley orqánica deI TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos, 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior det TribunaI de
Justicia Administrativa det Estado de Moretos y e[ acuerdo
PTJA/23/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de
fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós; magistrado licenciado en
derecho GUILLERMO ARRoYo CRUZ, titutar de la segunda sata de

r0 Artículo 38.- Procede el sobreseimiento detjuicio:
t.l
ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de Ias causas de
ìmprocedencia ¿ que se ref iere esta Ley.

t...1
rr En términos del artícuto 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitor¡a de la Ley Orgánica det
TribunaI de .Justicia Administrativa det Estado de Morelos, publicada eL día 19 de jutio det 2017 án et periódico
OficiaL "Tierra y Libertad" número 5514.
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lnstrucción; magistrado doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, titutar de [a Tercera Sata de lnstrucción; magistrado
licenciado en derecho MANUEL GARCíA QUINTANAR, titu[ar de [a

Cuarta Sa[a Especiatizada en Responsabítidades Administrativasr2;
ante [a [icenciada en derecho ANABEL SALGADO CAPISTRAN,

secretaria generaI de acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO R IDENTE

at t
oQUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES A

a.r
LIC. EN D.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

MAGISTRADO DE LA

PEZ

CUENTA DO EN FUNCIONES DE

PRIM NSTRUCCION

LIC. EN D. RR CRUZ

TITULAR DE LA SE D DE IN UCCION

MAG ISTRAD O

DR. EN D. JORGE ALB ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MA

Ltc. EN D. MANUEL GARCTA QUTNTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

TRi6UNAL DE JUSTIC]A ADNlINISTRATTVA
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SE

LIC. EN D.

La ticenciada en derecho
de Acuerdos del Tribunat

E ACUËRDOS

LGADO CAPISTRAN

-SALGADO CAPISTRÁN, secretaria General
cia Administrativa del Estado de Morelos,

,4. de sq apoderado
en iontra dêt.H, Â¡É.u$ifu¡ENTO DE

AUTO.RI'DAD ES; Slendo Tercera I nte resa da

. A. DE C. V.;'rnisrna que fue aprobada en sesión

día veintitrés de noviembre de dos mit

hace constar: Que [a presente a de firrnas corresponde a [a resotución del
exge3Jiente número icio de nu[idadJ,

promovido por FnSA ðU

tegat 
CUERNAVACA, MORELOS

COMPANI KS AMts,I

ordina pteno

veint s.

r
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